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húmeros sueltos, 15 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DI U PROVINCIA i

OTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO» OOMlNOM

Lan leyes obligan sn la Península, lula* ' ''.yacentes, Canarias y 
terrltoríoo de «frica sujetos á la legltlación Pe®íalol*r^At?? 
Veinte días do su promulgación, si o» ollas no ce dispusiese otra 
•sea(Código civil.) , __
_ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Im «api 

de provincia desdo queso publican oficialmente en 
<«ede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
WéVlneia (Ley de ■ de Noviembre de 1ÍRX) 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
taxailia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 30 Octubre 1905.)

7™" SÉCOIO N PRIMERA"

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Aspiración de todos Ministros que me 

han precedido en este departamento ha sido, si
guiendo en ello ¡as sabias inspiraciones de V. M., di
vulgar en España los conocimientos agrícolas para 
impulsar el progreso de los cultivos, acrecer la pro
ducción y, de esta suerte, mejorar la triste condi- 
món de nuestros labradores y procurar, con el au
mento de las cosechas, ei abaratamiento de ia vida 
y la mejora en el problema de las subsistencias.

Comprende la enseñanza agrícola varios grados, 
todos ellos necesarios, todos muy importantes, des
de la formación del agrónomo, llamado á empren
der nuevas investigaciones que sean la base de ul
teriores progresos, hasta la educación del obrero 
que en el campo ha de ejecutar las operaciones ma- 
Uuales. _ ,

Procura el Estado atender, en la medida desús li
citados recursos, á la investigación y á la experi
mentación agrícola en las diversas Granjas que tiene

jnmodlntiLmcnt» que loe Bree. Alcaldes y Secretario» recibe* 
ceta Bor iTÍM, diepondrán o.ue se fije en ejemplar en el eltio d* eoa- 
tum bre, donde permanecerá beata el recibo del aigaienie.

Loa Brea. Secretario» cuidarán, bajo au mía ealrecha reepeiaa» 
bilidad, de conaervar lo» número» de eeta BourrfN, coletaioHados 
ordenadamenu parale encuademación,qee deberá variflaarM ai 
final d» cada eereeaire.

establecidas, y ha de cuidar con todo esmero de 
mejorar tan importante servicio, Ha procurado y 
procura igualmente atender á la divulgación de los 
conocimientos agrícolas llevando á los campos las 
prácticas modernas por medio de las misiones 
agronómicas, las enseñazas ambulantes y los cam
pos de demostración agrícolas.

El Ministro que suscribe se ha encontrado el ca
mino señalado ya por sus antecesores, y cree un 
deber continuarlo, acelerando la marcha todo lo 

! posible y prestando toda la atención y todo el 
i cuidado á la propaganda de las verdades agronó

micas, porque de esta suerte ha de venir una refor
ma en los cultivos y un remedio eficaz á las crisis 
agrarias.

En esta empresa de divulgación agronómica 
nada tan eficaz, nada tan fecundo como los campos 
de demostración agrícola, instaurados en los mis
mos pueblos, á la vista de los labradores, ofrecién- 

¡ dotes ejemplo vivo de las ventajas de cultivar bien 
y de los métodos y prácticas que deben emplear. 
A la enseñaza que entra por los oídos hay que 
sumar la que entra por la vista, que, por lo mismo 
que es llevada por la luz, parece iluminar mejor la 
inteligencia y decidir más pronto á ¡a voluntad. A 
las predicaciones elocuentes de los encargados de 
la euseñazu, ambulante, que duran corto período de 
tiempo, hay que sumar la predicación continuada, 
insistente, perdurable, de un campo bien cultivado, 
puesto delante del labrador para que lo vea sin mo
lestia alguna; que le hable con el ejemplo un día y 
otro día; que le enseñe aun contra la voluntad del 
mismo labrador; en ello estriba la eficacia sin igual 
de tales instituciones. ,

Estos campos de demostración agrícola han de
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organizarse y han de funcionar bajo la dirección in- 
mendiatay con arreglo á lasinstruciones que redac
te el Cuerpo agronómico oficial, cuya competencia es 
bien notoria. Mucho es el trabajo que esto ha de pro
porcionarle, complejo el poblema que se ha de resol
ver, y no pocas las dificultades; pero el Ministro que 
suscribe confía en que el celo y patriotismo de nues
tros Ingenieros agrónomos sabrán imponerse á las 
deficiencias que noten, y cooperarán eficazmente al 
mejor éxito de los campos de demostración que se 
proponen en este decreto.

Destinados estos campos á poner en práctica 
verdades conocidas, hechos sancionados por las ex
periencia no requieren en las personas que han de 
regirlos ni conocimientos especiales ni iniciativas 
propias; demandan simplemente alguna cultura, 
buena voluntad para seguir las instrucciones y 
ciertas garantías de obediencia. Reúnen estas con
diciones en los pueblos los Maestros de Escuelas 
públicas, que á esta fecha, y secundando iniciativas 
privadas, han organizado ya, con éxito notorio, al
gunos campos de demostración y de experimenta
ción agrícolas.

A ellos se confían, por estas razones, y donde no 
haya personal técnico agrícola, los campos de de
mostración, con la seguridad de que el celo y el 
entusiasmo por la enseñanza suplirán otras deficien
cias.

Extendidos los campos de demostración por toda 
la Península, podrá lograrse de paso, á muy poca 
costa, el conocimiento de la meteorología agrícola 
en la parte de temperaturas, lluvias y otros fenó
menos acuosos, que tan interesantes son para el es
tudio de nuestro clima y para la adaptación de los 
cultivos, datos que sólo pueden recogerse repartien
do abundancia de observadores en España. Labor 
es ésta de importancia extraordinaria, que tampo
co exige aptitudes ni conocimientos especiales, y 
es seguro que los Maestros de Escuelas públicas lo 
harán con resultados satisfactorios.

Bien hubiera deseado el Ministro que suscribe 
llegar á la implantación, por cuenta exclusiva del 
Estado, de campos de demostración en todos los 
pueblos de España, sin exceptuar los más peque
ños; mas en la necesidad de amoldarse á los limita
dos recursos del Estado; viendo, además, el interés 
directo de los Ayuntamientos en el sostenimien
to de los mismos, y para no caer en la abundancia 
innecesaria situando campos en pequeños pueblos 
muy cercanos entre sí, que pueden agruparse sin 
perjuicio de la enseñanza, ha preferido el Minis
tro que suscribe la solución que se propone en el 
proyecto de Real decreto siguiente, que tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 13 de Octubre de 1905.—Señor: A los 
Ríales Pío s de Vuestra Majestad., Alvaro Fi- 
gueroa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cada Ayuntamiento de Espa

ña que tenga 750 habitantes ó más se establecerá 
un campo de demostración agrícola, con sujeción 
á las proscripciones de este decreto. En los pueblos

de menor vecindario se formarán agrupaciones cou 
los poblados más próximos, á fin de crear estos 
campos de manera que puedan ser fácilmente ob
servados por todos los habitantes. En la formación 
de estas agrupaciones será oído el Servicio Agro
nómico oficial.

Art. 2.° Los campos de demostración tendrán 
una extensión comprendida entre media y una hec
tárea, y se procurará, en cnanto sea posible, qu» 
estén muy próximos á las poblaciones, á fin de qu6 
puedan verlos sin molestia alguna todos los vecinos 
En los Ayuntamientos formados por varios grupos 
de población se procurará que los campos estén 
cerca del poblado más importante.

Art. 3.° Los campos de demostración agrícola 
se establecerán en terrenos de secano, para que 
respondan mejor á su objeto de divulgar los mediol 
de perfeccionar el cultivo general. Por excepción 
podrán establecerse en terrenos con riego cuando 
en circunstancias especiales convenga difundir los 
mejores medios de cultivar en regadío, ó de intro
ducir nuevas plantas en esta clase de terrenos.

Art. 4.° Ei objeto de los campos de demostra* 
ción agrícola será divulgar por el ejemplo les pro
cedimientos modernos de cultivo aplicándose, en 
general, á poner á la vista del labrador las ventaja! 
de las siguientes prácticas:

a) Empleo racional de toda olase de abonos, y 
especialmente de los abonos químicos.

6) Alternativas de cosechas y rotación de culti
vos que tiendan á reducir el barbecho y á obtener 
mayores rendimientos de la tierra.

c) Preparación adecuada de las tierras y apli
cación de las labores profundas,

d) Empleo de semillas selectas é introducción 
de variedades nuevas más productivas.

e) Aplicación de maquinaria moderna cuando 
las circunstancias lo hagan posible.

/) Difusión de una contabilidad agrícola sen- 
oüla/ , . . . »

Estudio de la climatología agrícola.
Art. 5.° Los campos de demostración agrícola 

funcionarán b«jo la dirección inmediata del Cuerpo 
Agronómico oficial, el cual, en vista de los terrenos 
disponibles en cada Municipio, del clima y de las 
plantas de cada región, formará un plan de culti
vos con instrucciones concretas y detalladas. Al 
hacer este plan tendrá presente que no se trata de 
hacer investigaciones nuevas, sino de divulgar lo 
que ya es conocido y sancionado por la práctica.

Art. 6.° En cada Municipio se confiará el cam
po de demostración agrícola al Maestro de la Es
cuela pública, salvo cuando en el mismo Municipio 
exista algún Perito agrícola ó Ingeniero que soli
cite la concesión, los cuales quedarán sometidos * 
todas las obligaciones que se establecen en este de
creto.

Art. 7.° Los encargados de los campos de de
mostración se limitarán á ejecutar, bajo su má® 
estrecha rtispon-abilidad, las instrucciones que en 
cada caso reciban del Servicio Agronómico oficial. 
No podrán cultivar otras plantas, ni por otros pro- 
cedimientoK, ni aplicar otros abonos, ni dar más ni 
menos labores que las que se designen en cada 
plan.

Los encargados de estos campos deben tener pt®’
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^nte que el éxito general depende de segnir el 
plan convenido con absoluta finalidad, y que no se 

pide iniciativa ni conocimientos especiales, sino 
^ena voluntad y celo para ejecutar las instruccio- 

recibidas.
A-rt, 8.° Los Maestros encargados de los cam

Pos de demostración agrícola llevarán un registro 
todas las operaciones, gastos é ingresos del cul- 

^Vo con arreglo á un modelo que se publicará. 
.;8e regíalo constituirá un modelo sencillo de oon- 
'^odidad agrícola; estará á disposición de todo 
e^Qo que quiera examinarlo, á fin de divulgar 
''^ticamente la contabilidad entre los labradores.

Art. 9.° Los Maestros encargados de loa cam- 
P°8 de demostración agrícola llevarán un registro 
. Necrológico en el cual anotarán los días de lluvia, 
11 Entidad de ésta que cae cada día, la temperatu- 

ttiáxima y mínima, vientos dominantes, los días 
6 heladas, de niebla, de nieve, de granizo, de tor- 
eilta, etc., etc. Para esto; cada encargado tendrá, 

POr lo menos, un sencillo pluviómetro y un termó» 
Nro de máxima y de mínima. Estos aparatos po- 

colocarse en el mismo campo ó en otro lugar 
^Ipgb donde sea más fácil la observación y donde 

^zca más seguridad, procurando que la instala- 
JPc. de los termómetros no falsee las indicaciones 

olima.
^t. 10. Los Maestros encargados de los oam- 

de demostración tendrán siempre á disposición 
del ^hlico las instrucciones que hayan recibido 
e ^ervioio Agronómico, para que pueda ponerlas 

Poética todo el que quiera. Además, y utilizan- 
^|6U geuerab 1°8 festivos en el local de la Es- 

ó en el mismo campo, expondrán de viva voz । 8lU8truuoione8 recibidas y las operaciones hechas, 
^Nendo notar las diferencias con las prácticas 
^Unes en la localidad y las ventajas que presen- 

Se recomienda que se den estas lecciones á los 
p08 de la Escuela, y muy especialmente á los 
a^os que asistan á las clases nocturnas.

r ^rt. H, e i SerVic.o Agronómico de la región 
^Ñamará en las épocas que determine relaciones 

6 las siembras verificadas en los campos de de- 
o‘;ti'aoión, del estado de los cultivos, de las ope

, Olones hechas, abonos empleados, etc., etc., para 
hr?Rr juicio acerca del modo cómo se han cum- 

'do )as ¡ngtruociones dadas y para modificarlas 
afios sucesivos si la experiencia lo aconsejara. 
Ginás estudiará un plan de visita de inspección 

comprobar, en el mayor número posible de 
nj/^P08! eaos mismos datos. Aprovechando las vi- 

as de inspección, el personal del Servicio Agro- 
UUoq explicará sobre el terreno las ventajas de 

ta ^^^Ncas empleadas, los inconvenientes de cier- 
rutinas y cuanto le aconseje su celo por el 

ogreso agronómico y pecuario.
El Servicio Agronómico oficial dis- 

ra 61 medio más adecuado de utilizar la ma- 
0iólna^n a8rícola en estos campos de demostra- 

’b a fin de divulgar hasta donde sea posible su 
¡U^°. y sus ventajas. Igualmente procederá con 
Vanaeinllla* selectas ó de plantas nuevas que con- 
llaa^a °ultivar. En todo caso, cuando se den semi- 

^atuitas á los encargados de los campos ten- 
u obligaei^Q de devolver una cantidad doble 

de la recibida, de la misma clase, á fin de contri
buir á la extensión de ios nuevos cultivos.

Art. 13. Llegada la época de recolección de 
cada planta, se procederá eBcrupnlosamentf á la 
apreciación de la cosecha y á la Valoración los 
productos, siguiendo en cada caso la* instrucciones 
que se dicten. El encargado del campo hará «si un 
balance de gastos é ingresos y rendimiento del 
cultivo, que estará á disposición dol púb ico. To
dos los productos quedarán á beneficio del ern ar
gado del campo, salvo lo dispuesto en el art. 12 
sobre devolución de semillas.

Art. 14. L’S Ayuntamientos designa*án en 
cada Municipio el terreno que ha de destinarse' á 
campo de demostración agrícola. El terreno d be- 
rá reunir las condiciones que se estipulan en ios 
artículos 2.° y 3.® de este decreto; podrá ser propio 
del Ayuntamiento, arrendado por el mismo ó ce
dido por particulares. A fiu de demostrar el ♦ f o
to de una fertilización sistemática y de ciertas al
ternativas, cada campo ha de ser destinado á este 
mismo objeto por lo menos durante seis años. 
Los contratos de arrendamiento por lo* Ayunta
mientos ó la cesión que se haga durarán el plazo 
mínimo indicado.

Art. 15. Cada campo será subvencionado por 
lo menos con 200 pesetas anuales para las m^joraa 
que sea preciso introducir en el cultivo, y adqui
sición el primer año de pluviómetros y termóme
tros. Cuando esta cantidad sea insufi ñent? pura 
cumplir las instrucciones recibidas, ei encargado 
del campo suplirá lo que falte, de lo cual üe indem
nizará siempre con los productos del cultivo. La 
cuantía de la subvención podrá modificar*e en años 
sucesivos si se demostrara su conveniencia.

Art. 16. La subvención se pagará en la forma 
siguiente:

a) En las agrupaciones que se formen con pue
blos de menos de 750 habitantes, el Estado satis
fará las 200 pesetas de subvención.

b) En ios pueblos con 750 ó más habitantes, 
hasta 1.500, el Estado satisfará 100 peseta» anua
les, y el Ayuntamiento respectivo las otra* 100.

c) En las poblaciones con má» de 1.500 habi
tantes la subvención será satisfecha íntegiámente 
por el respectivo Ayuntamiento.

Art. 17 El Estado consignará en los presupues
tos la cantidad que sea necesaria para eonoedt» des
de l.° de Enero de 1906 las subvenciones que se 
establecen en el presente decreto.

Art. 18. Los Ayuntamientos procederán ense
guida á la designación de campos y á la cm^igna- 
ción en sus presupuestos de las cantidad-8 que les 
correspondan, según el art. 16, para atender á este 
servicio. Al efecto, los Gobernadores bivih-s no 
aprobarán los presupuestos municipales p-ra 1906, 
en que no se hayan consigna jo las cantidades desti
nadas á sostener los campos de demostración agií- 
cola. Solamente estarán relevados de esta t boga- 
oión aquellos Ayuntamientos en cuyos té miHoe 
municipales haya establecida a guna Granja agrí
cola ó campo de demostración oficial.

Art. 19. El Ministro de Fomento queda auto
rizado para publicar los reglam ento» y cuan tu# dis
posiciones sean conducentes al oumplipniento d» 
este Real decreto.



748 BeLETm •FIOIAX

Dado en Palacio á trece de O tabre de mil nove- 
•ientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Alvaro Figueroa.

• (Gaceta 14 Octubre 1905).

SECCIOn”-< E HUNI>A

SOBIEENQ CIVIL DE LAmVIMU DE ZAR160ZA

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de La Puebla de Alfindén partioipa 

á este Gobierno que se ha presentado la enferme
dad variolosa en un ganado de la vecina de aquel 
pueblo Rosa Gabarrús, habiéndose adoptado las 
precauciones necesarias para evitar la propagación 
de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 30 de Octubre de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

SECCION QUINTA
RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cumpliendo con lo prevenido en los párrafos 
3.° y 4.° de la condición 9.° del pliego que sirvió 
de base para el arrendamiento, se participa á Jos 
Ayuntamientos de esta provincia, que la recauda
ción del 4.° tiimestre del actual ejercicio y atrasos, 
tendrá lugar desde el día l.° al 25 del mes de No
viembre y horas de diez á trece y de dieciséis á 
diecinueve en estas oficinas, sitas calle de Don Jai
me I, núm. 1.

Zaragoza 30 de Octubre de 1905.—Emerencia- 
no García.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA— V REGIMIENTO MONTADO
Debiendo procederse á la venta en pública su

basta de dos yeguas y nueve caballos de desecho 
que tiene esté regimiento en el cuartel del Carmen, 
que ocupa el mismo, á las once de la mañana del 
día 8 de Noviembre próximo, se hace público á los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza 30 de Octubre de 1905.—El Coman
dante Mayor, Pedro Clavería.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo 
de 1903, han de proveerse por concurso dos plazas 
de Ayudantes, una de la Sección de Ciencias y otra 
en el instituto general y técnico de Pamplona.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse: 
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos, lo cual se acreditará con certificación del 
Registro central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en 
la referida Sección ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes de tomar posesión 
el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido Prof -or auxiliar, conforme á alguu* 
de los sistemas que han regido anteriormente, p°r 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos curso1 
completos de cualquier asignatura.

Httber escrito y publicado una obra original a* 
reconocida importancia para la enseñanza, relativ* 
á materias de la Sección en qne ha de prestar su1 
servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas dé

las circunstancias expresadas, la elección del G0* 
bierno podrá recaer en persona en quien oonourr1 
solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán y01 
instancias documentadas á e -te Rectorado dentr° 
del término de veinte días, contados desde el91* 
guíente al de la publicación de este anuncio en 1* 
Gaceta de Madrid] en la inteligencia de qne el p0* 
ríodo hábil para la presentación de las mismas el 
la Secretan x general finaliza á las doce de la nooh1 
del último día.

Zaragoza 18 de Octubre de 1905.—El Reot01’’ 
M. Ripollés.

SI5XTA_ _ _ 1

Tarifa de los artículos que ha acordado gra^ft* 
la Junta municipal de este pueblo en la sesión o0' 
lebrada el día 20 de Septiembre último, para oubi’r 
el déficit de 3.721 pesetas 78 céntimos que re^1' 
tan en el presupuesto ordinario qne ha de regir0,1 
este Municipio durante el año 1906, á saber:

Superávit, 2 céntimos.
Lucena de Jalón 25 de Octubre de 1905. ,

Alcalde, Jacinto Domínguez.—Juan López, Seote 
tario.

Artículos.
Unidad

Kgt.

Precio 
medio

Pu. cu.

Arbltrle.

PU. cu.

Consumo 
que 

te calcula 
al año.

KUogrowoi

PBODü C^ 
anu»1-

PU.

Paja............. .. 100 4 0‘20 8.758 1.751^

Leña .. ,.•. 100 4 0*20 9.851 l.íTTOj?

To t AL......... 3-72T5»

Con el fin de oir reclamaciones, estarán de 
fiegto, en la Secretaría del Ayuntamiento, dur»D 
el tiempo reglamentario, los siguientes docuD1®11 
tos, formados para el próximo año de 1906.

Reparto de rústica y pecuaria, ídem de urb^y 
matrícula industrial y padrón de cédulas perH 
nales. ...

Lucena de Jalón 25 de Octubre de 1905.—El 
calde, Jacinto Domínguez.

El padrón de cédulas personales para 
halla de manifiesto, por término de diez 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gallego 27 de Octubre 
—El Alcalde, Victorio Guillen.

I"6 
días> e 

de 1^

iMPMxerrA d k t . h o s v ig ío


